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Al Señor 

Intendente Municipal 

D.:.20:1GE E.YOUNG 

SU DESPACHJ  

Do mi más atento consideración: 

Cumplo en elevar e 1/d.la ONDEAANZA --

que este H.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Séptima Sesión Ordins 

✓ia realizada el dfa 1:3 do Septiembre del cte.eao.al  considerar el-

‘›,pedientes0-175-87 D.E.elova Expte.T-79-87 TRIBUNAL DE FALTAS Ref: 

.roceder a gestionar un incremento on el valor de los módulos que-- 

l'ija los distintos Artfculo del Código de Faltas de la Municipali-

dad de Pergamino.- 

Sancionándose la siguiente: 

.iDEHANZA8  

A.:TICULO 1°-  Modificase el Artfculo 6° del Código Contravencionel - 
	  Llunici?el.de la siguiente manera: 

- ARTICULO 6°-  Establ6cose como unidad de medida para la graduación 
	  de las penes de carácter pecuniario el módulo: 
Se fija su valor en la cuma de aMALES CLIAT.:0 91 4) que sor5 -- 

e reajastade trimectrolmente.de acuerdo al aumento que registre el- 
• costo do vida en ese perfodo s segón dotes suministrados por INDEC". 

A.J1CULO 2°-  Comuníquese al Depar,omento Ejecutivo e sus efectos.- 

llago propicia la oportunidad para ea- 

luderlo atentimenze.- 
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